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ACUERDO DE MODIFICACIÓN NO PREVISTA DEL ACUERDO MARCO Nº I00036-001 
PARA EL SUMINISTRO DE HARDWARE Y SOFTWARE DE LA PLATAFORMA 
SERVIDOR.

Entre METRO DE MADRID y RICOH SPAIN IT SERVICES, S.L.U (Anteriormente 
INTERNACIONAL PERIFÉRICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U.)
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar  

 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. A-28001352 y con domicilio social en 28029-
Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de consejero delegado y apoderado, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el notario de Madrid, D. Pedro 
José Bartolomé  el día 28 de julio de 2023, con el número 1.517 de su protocolo y 
el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Jaume Gotanegra , en nombre y representación de 
RICOH SPAIN IT SERVICES, S.L.U (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. 
nº B-66068081 y con domicilio social en Madrid, 28050 - C/ Puerto de Somport, 21, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 16 de abril de 2018 
ante el Notario de Terrasa, D. Juan Manuel Álvarez-Cienfuegos Suárez con el número 902 
de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
 
PRIMERO.-  Que METRO convocó la Licitación 6012200290 para la creación de un Acuerdo 
Marco de Inversión nº I00036-001, para ejecutar la prestación consistente en la adquisición 
de hardware y software de la plataforma servidor.  
 
 
SEGUNDO.- Que el periodo de duración del Acuerdo Marco es de tres (3) años, que 
empezó a contar desde el día siguiente a su formalización, es decir, 16 de mayo de 2023. 
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TERCERO.- Que con fecha 31 de octubre de 2025 se constituyeron, ante el Notario de 
Barcelona D. Camilo-José Sexto Presas, con el nº de protocolo 3.062, las escrituras de 
fusión por absorción de las sociedades “RICOH SPAIN IT SERVICES, S.L.”, Sociedad 
Unipersonal (Sociedad absorbente) e “INTERNACIONAL PERIFÉRICOS Y MEMORIAS DE 
ESPAÑA, S.L.”, Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbida). 
 
 
CUARTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto y, dando fe de la constitución de los 
documentos necesarios que acreditan la solvencia de RICOH SPAIN IT SERVICES, S.L.U 
para su incorporación al Acuerdo Marco nº I00036-001 en sustitución de INTERNACIONAL 
PERIFÉRICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U., a fin de dejar constancia escrita de dicha 
subrogación, según los establecido en el artículo 111.2.c) y d) del Real Decreto Ley 3/2020, 
relativo a modificaciones no previstas, las partes formalizan el presente documento que 
queda incorporado como adenda inseparable al mencionado contrato: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 

 

PRIMERA.- CONTRATISTA 

Que el Acuerdo Marco nº I00036-001, para ejecutar la prestación consistente en la 
adquisición de hardware y software de la plataforma servidor, fue formalizado entre METRO 
DE MADRID, S.A. e INTERNACIONAL PERIFÉRICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. 
 
Que tal y como se ha expuesto anteriormente en el presente documento, se procede por 
medio de la presente al cambio en la persona del Contratista, siendo en lo sucesivo RICOH 
SPAIN IT SERVICES, S.L.U el responsable del contrato a todos los efectos. 

SEGUNDA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato I00036-001, en tanto no se opongan a lo establecido en el presente acuerdo, que 
queda unido al citado contrato formando parte integrante del mismo. 

De esta forma convienen las partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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